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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PURUÁNDIRO, MICHOACÁN

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL, CORRESPONDIENTES

AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NO. 39, SESIÓN ORDINARIA

En la ciudad de Puruándiro, Michoacán de Ocampo siendo las 11:00 horas del día 15 de
diciembre del 2025, encontrándose reunidos en Sesión Ordinaria de Cabildo, la cual se llevó
a cabo en la sala de juntas y Reuniones «Independencia», ubicada en el interior del Palacio
Municipal de esta ciudad de Puruándiro, Michoacán. Habiendo quórum legal se instala la
Reunión Ordinaria. Se inicia la Sesión de Ayuntamiento conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación a los Movimientos realizados a la Plantilla
del Personal del Ayuntamiento, correspondiente al periodo julio/septiembre 2025.
5.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación a los Movimientos realizados a la Plantilla
del Personal del Ayuntamiento, correspondiente al periodo julio/septiembre 2025.

Una vez analizado y presentado el punto anterior se somete a votación, resultando aprobado
por unanimidad de votos del H. Cabildo, realizar las Modificaciones a la Plantilla de
Personal de este Ayuntamiento de Puruándiro, Michoacán; correspondientes al Tercer
Trimestre, periodo julio/septiembre 2025, las cuales se muestran a continuación, para su
publicación en el Periódico Oficial.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Lic. Ramón Cisneros Ceballos, Secretario Municipal, comenta al H. Cabildo que no existiendo más asuntos generales por tratar se da por
concluida la presente sesión de Cabildo.

Siendo las 13:20 horas del día 15 de diciembre del 2025 y no existiendo puntos pendientes por tratar, se da por concluida la reunión.
Constando la presente de cinco fojas útiles, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella participaron.

Lic. Víctor Manuel Vázquez Tapia, Presidente Municipal; C. María Guadalupe Contreras Ceballos (no firmó), Síndica Municipal;
Regidores: C. Javier Martínez López, C. María Rocío Estrada Díaz, C. Carlos Lara López, C. María Guadalupe Flores Saldaña (no firmó),
C. Lorenzo Medina Magaña, C. Luz Elena Corona Macías, C. Jorge Granados García, C. Itzury Yalí Gómez Cuevas, C. Roger de la Rosa
Ferra, C. Aidé Guadalupe Cisneros Pérez; Lic. Ramón Cisneros Ceballos, Secretario Municipal. (Firmados).
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